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VISTO:

La Carta Na 224-2OI9-MPU-GIDUR, de lecha 15 de Abril de 2ots, expedido por la
Gerencia de Infraestructura y Desarrollo Urbano de la Municipalidad Provincial de
Ucayali Contamana, Informe N" ol 1-zotg-MPU_GIDIiR_S GEO, de fecha t 5 de
Febrero de 20 19, y Expediente Técnico IOARR: "Reparación de Coberturas, Sistema cle
Drenaje, Baño o Servicios Sanitarios y Ambiente u Oficina de Secle Administrativa en el
Campo Ferial Municipal ubicado en el Malecón Vargas Guerra del Distrito de
Contamana, Provincia de Ucayal , Departamento de Loreto; con Código de Inversión N"
2442899; y

CONSIDERANDO:

aue, de conformidad con lo establecido en el Artículo 194o de la Consti tución PolÍtica
el Estado, modificado por el Artículo IJnico de Ia Ley de Reforma Constitucional No

eliminar de la Ley Orgánica de
untclpal idades - Ley No z7g7z, que establece que Ias Municipalidades Provinciales yDistritales son los órganos d:e Gobierno Local, y tienen autonomía pol ítica, económica

y adminis trativa en los asuntos de su competencia. La autonomía que la Constitución
Polftica del Estado, ie otorga a las municipalidades radica en la lacultacl de ejercer actos
de gobierno, administrativ os y de administración, con sujeción al ol-denamiento jurídico.

ue, dentro de los ob.jetivos trazados por la actual Corporación Edilicia cle la provincia
e Ucayali - Contamana, se tiene la contribución en la mejora de las condiciones de vida

para 1o cual se pone énfasis en la construcción cle

d
7680, concordante con el Ar.tículo II del Título pr

y rural,

mana, (. . .)

infraestructura, equipamiento de locales comunales, salones de uso múltiple, museos,
deportes, educación ámpliación de agua potable e instalaciones Ietrinas, ent

ue, los nrrmerales 6) y 20) del Artículo 9Oo de la Ley Orgánica de Munici palidades,
culta al Alcalde dictar decretos y resoluciones de alcaldía, como también rlelegar sustribuciones pol Íticas en un regidor hábil y sus atribuciones adrninistrat

re otros

ivas en el

e.jol servicio a los usuarios;

v

gerente municipal

, con Informe N" o11-2o19-MPU-GIDUR-SGEO, de fecha 15 de Febrero cle 2019,ub Gerente de Obras y Estudios de la Municipalidacl p¡ovincial de Ucayalitamana, precisa que prevla rnspección ocular al Mercado Campo Ferial de laálidad de Conta se determinó lo siguiente; El n.rejoramiento de lasstalaciones sani tarias del carnpo lerial para brindir m

z a

Refacción completa de toda la cobertura del campo ferial a fin de evitar molestias a los
diarias; El pintado de todala

e jc¡1?1 rl^.u mento eS OOpla

an Vargas fafur
^IARIO T:II]LqR

comercrantes v usua rlo que acuden a hacer sus actividades

@
"Año de la Lucha Contra la Corrupción y la Impunidad,,.

RESOLUCIÓN GERENCIAL NO O25-2O 1 g.MPU-GM.

Contamana,29 de Abril de 2019.

de la población r-rrbana
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"Año de la Lucha Contra la Corrupción y la Imptrnidad"'

RESO LUCIóN cenBNCIAL NO o 95-9U.7q-]\{P U M.

Contamana, 29 de Abril de 2019'

fachada de1 campo ferial con la finalidad de evitar el deterioro de la estructura de la

madera, mej orando el paisaje urbano de esta Parte de la ciudad; Remplazo de todo el

isistema de colecta de aguas pltrviales; Refacción de algunas puertas del mercado camPo

ferial; Remplazo de algunas puertas de1 carnpo lerial; y Májoramiento de las oficinas

administrativas de este centro comercial

t^ a.

oue.lasloARRsonlasinversionespúblicasclasificadascomooptimización,ampliación
ña.ginal, reposición y rehabilitación Son inversiones públicas que no constituyen un

f.ffito'a" i""ersióri, es decir, las inversiones de optimización, ampliación marginal'

i"fár-0" y rehabilitación (IOARR) tienen como primera caracterlstica que su objeto

prircipal dJ intervención es sobre un activo que forma parte cle una Unidad Productora

(UP) existente de servicios públicos.

Que, del contexto del expediente técnico iOARR: "Reparación de Coberturas' Sistema

Í"ñr"ru;", Baño o Servicios Sanitarios y Ambiente u O,ficina de Sede Administrativa en

;i ¿";;á ierial Municipal ubicado en el Malecón Vargas Guerra del Distrito. de

Contamana, provincia dá Ucayali, Depar-tamento de Loreto; se tiene como objetivo.

Rehabilitar las puertas de acáeso (mÉdiante 1a reparación de algunas puertas y el

..-plrro de otras); Mejoramiento de las instalaciónes administrativas del mercado

campo feriul; Mejol^-i".rto del almacén y SS.HH. del personal dei mercado campo ferial;

Mejoramiento dá las fachadas del mercaáo campo ferial; Reemplazo de toda- la cobertura

del"mercado; Mejoramiento del sistema de drenaje de agua pluviale.s del mercado; y

Mejoramiento dJ los se¡vicios higiénicos para el pírblico usuario del mercado campo

ferial.

t

Que, del expediente técnico IoARRT "Reparación de coberttLras, sistema de Drenaje,

ñano o Ser.rricios Sanitarios y Ambiente u Oficina de Sede Administrativa en el Campo

Ferial Municipal ubicado en el Malecón vargas Guerra del Distrito de contamana,

Provincia de Ucayali, Depal tamento de Loráto; se tiene qLre el costo de ej e,c-qgÚ.t,;1,

13 t'|AY 201!

con Carta N" 224-2II9-MPU-GIDUR, de fecha r5 de Abril de 2019, el Gerente de

v Desarrollo Urbano de la Municipalidad Provincial de UcaYali

nleclsa que luego de realizada la revisión técnica por parte el Sub Gerente

de Estudios y Obras, respecto ai expediente técnico IOARR: "ReParación de Coberturas,

Sistema de Drenaje, Baño o Servicios Sanitarios Y Ambiente u Oficina de Sede

Administrativa en el CamPo Felial Municipal ubicado en el Malecón Vargas Guerra del

Distrito de Contamana, Provincia de Ucayali, Departamento de Loreto; con Código de

nversión N" 24,4,2899; no encontrando ninguna observación, por 1o que solicita

proyectar
ejecución.

la resolución gerencial de aprobación del expedien te técnico, para su posterior

rn 2á l/aYf¡as fafllr
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Éó

ciende a la^sr"_rm1 de s/ 271,72s.5o (Doscientos Setentisiete M setecientos veintitrésn soltoo Soles), disgregado de la siguient";;;;;;;""'.^-
Costo Directo
Gastos Generales tO%
Utilidad lo%

Sub Total
IGV r8%

Contamana, 29 de Abril de 90t9

S/ 186,792.17
14,679.28
18.6?9 28

S/ 224,151.3c
40.341 .2,¡t

S/ 264,4s8.57
13.22+.93

I

iR0rls¡

Presupuesto Total

oue, la ejecución presupuestaria indirec ta, se produce cuando ia e¡ecución fisica y/ofinanciera de las actividades y proyectos, así como de sus respecttvos componentes, esrealizada por una entidad distinta al pliego; sea por efecto de un contrato o conveniocelebrado con una entidad privada, o con una entidad pública, sea a títujo oneroso oatuita.

ue, mediante Resolución de Alcaldía No oo7-zol9-MpU-ALC, el Titular del plieAlcalde de la Municipalidad Provincial de Ucayali - Contamana, delega las facultadesadminist¡ativas al Gerente Municipal - Econ. Teobaldo ReátegLri FlorCS

Por lo que de conformidad con Io antes expuesto, contando con las visaciones de laina de Inlraestructura y Desarrollo Urbano; Gerencia de planeamiento
, Presupuestoganización; Gerenc ia de Administración y Finanzas; Gerencia de Desarrolloómico y Social, y Oficina de Asesoría Legal;

UELVE

ARTICULO PRIMERO.- A*RO-BAR el Expediente Técnico IOARR; ,,Reparación 
cleCoberturas, Sistema de Drenaje, Buño o S;;I;ir. ilrirrrl.. y Ambiente u Oficina desede Administrativa en er cámpo-Feriai ñ"il;J'ffiado en er Malecón vargasGuerra del Distrito de Contamaná. provincia a" u.ljai ó"parramenro de Loreto; cuyocosto de eiecución asciende a. Ia suma a" ii ili"ri-.io" fDoscientos Setentisiete úilSetecientos Veintitrés con 50l loo Sof;.) 

- -

ARTÍC-ULO SEGUNDo.- ENCARGAR a Ia Oficina
la distribución y notificación d" la p.eserte r";"lr;;;;.

de Sec¡etaria General y Archivo,
C¡ALDE UCAYALT
NA
arme¡to es copla

á. At,|

ldo Flores

...-/

ran vargas TafurGl:ft CIPAL

Sub Total
Supervisión 37o

S/ qqj,Tes.5o

r0ilT¡.r{ÁN¡ 13


